
   

  

y con comprensión de la información que consta en el dano adjunto, eones lo faculta el Art. 24% de-- e 

la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 

Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al 

idioma español, en 2 fojas útiles la Apostilla y Certificación de Constitución y Existencia Corporativa Legal 

de la compañía IMS MEDIA LLC Py autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente a 

obtener y agregar como habilitante el certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema 

nacional de identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del 

convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco de la ley orgánica de gestión de la identidad y 

datos civiles. 
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Factura: 002-001-000030830 20181701032D00331 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701032D00331 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) JAZMINN 

CATERINE VEGA ALCAZAR portador(a) de CÉDULA 1708778160 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 5 DE MARZO DEL 2018, 

(15:16). 
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NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA N* 201 -17-01-3    





Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Sor 

mija REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icon esguacó 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708778160 A 

Nombres del ciudadano: VEGA ALCAZAR JAZMINN CATERINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VEGA MARCO ROSENDO 

Nombres de la madre: ALCAZAR NIDIA VICTORIA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 5 DE MARZO DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-099-00286 

  

    

  

        

  

                  

  

  

  

1 Ing. Jorge Troya Fuertes 

18/-099-00288 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

___ Documento firmado electrónicamente a _ 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Minanes dal danimanta 4 yalidaán n 4 me dnd al dí ds ns micián En anar des areas imnamunmiantns can neta danimanta nenriba a amlinaa Menmietenmivit nh.





  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

twentieth day of February, A.D. 2018 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

   

    

No.202148783 

Seal/Stamp: Signature: 

  

  
    



Delaware me 
The First State 
  

TI, VEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "IMS MEDIA, LLC" IS DULY FORMED UNDER 

THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD STANDING AND HAS A 

LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF' THIS OFFICE SHOW, AS OF 

THE TWENTIETH DAY OF FEBRUARY, A.D. 2018. 

   
Hatirey Y Buitoch Secretary sá State 

    

Authentication: 202148782 

Date: 02-20-18 

5747088 8300 

SRÉ 20180815569 

You may verify thís certificate online at corp.delaviafe gov/authver.shteal 

 



  

  

Apostilla 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 

Este documento público: 
ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock 

en su calidad de Secretario de Estado de Delaware 

lleva el sello/estampilla de la Oficina del Secretario de Estado 

Certificado 

En Dover, Delaware 

el día veinte de febrero, A.D. 2018 

por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

No. 202148783 

Sello/ Estampilla: 10. Firma 

[sello de Secretaría del Estado de Delaware] [firma ilegible] 
Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

  

  

 





Delaware 
El Primer Estado 

  

   

  

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE DELAWARE, CERTIFICO 

QUE “IMS MEDIA, LLC.” ESTA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE 

DELAWARE, CON BUEN CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA CORPORATIVA 

LEGAL CONFORME A LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA, AL DIA VEINTE DE FEBRERO, A.D. 

2018. 

[Firma ilegible] 

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

[Sello de la Secretaría de Estado de Delaware] 

5747088 8300 Legalización: 202148782 

SR 20180815569 Fecha: 20-02-18 

Puede verificar este certificado en línea en corp.delaware.gov/authver.shtml 

NUTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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